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EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de DIANA DIBOS,) 

certificación referente a su constitución y del cambio de denominaciól 

PORTFOLIO, S.A.” a “AMADEUS IT GROUP, S.A.”; he examinado If 

Sociedades del Archivo de este Registro de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-383.503 

y siguientes del tomo 21.552 de la sección 8*, extendida el día 14 de sg 

2.005, en virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notari( 

solicitando 

de “WAM 

ss Libros de 

al folio 131 

ptiembre de 

de Madrid, 

don Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día 6 de septiembre de 2,005, número 4.580 

de su protocolo; consta inscrita en este Registro la Sociedad denominada 
i 

"AMADEUS IT GROUP, S.A.”, antes “WAM PORTFOLIO, S.A.” 

constituida por tiempo indefinido mediante dicha escritura. | 

SEGUNDO: Que en la inscripción 10*, de la citada hoja, exteng 

Agosto de 2.006, en virtud de copia de la escritura autorizada por el Notari( 

don Antonio Fernández -Golfín Aparicio, el 31 de Julio de 2.006, con el nl 

de su protocolo, constan inscritos -ecntre otros acuerdos adoptados por el í 

el 23 de Junio de 2.006- los siguientes: 

-9) La Fusión por absorción de “AMADEUS IT GROUP $5.A.” 

PORFOLIO, S.A.” 

b.-) El cambio de la denominación social de “WAM PORFOLTO, 

de “AMADEUS rr GROUP S,.A.”. 

TERCERO: Y “que' en la propia hoja no figuran inscripciones pos 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Di 

actualmente 

la cual fue 

ida el 9 de 

de Madrid, 

mero 2.846 

ocio Unico, 

por “WAM 

S.A.” por la 

leriores que 

solución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE, según este 

Registro Mercantil, 

Y para que conste y no existiendo cn cl libro diario asiento algun 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de que 

expido la presente, y la fimo en Madrid, a veintiuno de Septiembre de dos 1 
a, 

E 
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aciohos.£ón.el asiento número 2658    Fade Torres 
Hons. sím 

b relativo a 

se certifica 

nil nueve, 

94/2009,    



NEGIS TO MERCANTIL, . y 
DE MADRID” A A | 

. Yo, ANTONIO FERNANDEZ-GOLFIN APARICIO, Notario dé Madrid y de. 
su Ilustre Colegio. — o o e [Ll 

DOY FE: Que conozco y considero legitima la firma que an 
tecede de DON MANUEL VILLARROYA GIL, Registrador |Mercantil de        oa SELLO DE ' A A loo 

de LEGIMMACIONES Y Madrid, — 
ge. LEGALIZACIONES Madrid, 2H de septiembre de 2009 

Pa : Libro indicador número: 1591 

IMIESPIQUS Eire 

  ms e eme tr,   

N e Apustile (o legalización 40.) . 

xN e (Convention de La Haye du $ octobre 196b1) - 

No . (Real Decreta 2433/1978, de 2 de octublic) : 

Lo Pais: España 

El presente ducumento público 
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2. Ma sido firmado por dZ » No a O 
! 

Ferreira O ¿sp ye 

3. Actuando en colidad de NOTARIO 

4- Se halla seladoftimbraido con el de su Notaría 

CERTIFICA E 

S. Un Madrid 6. 8 28 SET, 2008 

  

  

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8. Con cl nún+cro 9 2 1 8 6 

9, Seldo/umbre: 10. Pirma: 

Figo Ma 
Don José Ángel Martínez Sanchiz 
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Pr. Paola Andrade Torro.


